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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
inpienta de la Casa-Ilír;picio de Miscri- 

cordia. ______
* Las suscripciones de fuera podr ni hacerse 

nntiendosu importe en libranza del Tesoro 
»letra de fócil cobro. --= . -——
* El pago de la suscripción adelantado. = 
da ,cbrresPonden61a se remitirá franquea- 
"a al Regente de dicha imprenta. =

30 pesetas al año >(í Extranjero, 4.7>.
# Los édictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, US cents, de pesota por linea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los qué Se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta. -t ■

sr Números sueltos, Sñ eénfimoe de pe- 
eipta cada uno. —.... -.... 1 •11 ■»

PRECIO DE SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA
ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

y terrh e^es "hEgan en la Península, islas adyacentes, Canarias f Inmediatamente que Jos señores Alcaldes y Secretarios reci- 
veinb‘m08!de Afric« sujetos á la legislación peninsular, á los A han este Bo l e t ín  Of ic ia l , d:_„_.irán que se fije un ejemplar en 
cosí /r < n de su Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra V el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del

■.«■R-Odigo civil). ¿ siguiente.
tal a" "lsP.osicion,es del Gobierno son obligatorias para la capi- t Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
desde A royincia desde que se publican oficialmente en ella, y 1 sabilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , colccciona- 
provinni ,? " ,s después para los demás pueblos de la misma t dos ordenadamente para su encuademación, que deberá venfi- 

^^^uci^U-ey de 8 de Noviembre de 1887). i carse al final de cada semestre.

_ PARTE OFICIAL 
Residenc ia del  c o nsej o de minist r o s

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Al¿r. a(r a Doña Victoria Eugenia y Sus 
tea pja^ ^ales el Príncipe de Asturias é Infan- 
^dar? aime 7 Doña Beatriz, continúan sin no- 

¡) en sú importante salud.
has beneficid disfrutan las demás perso

ne la Augusta Real Familia.
(Gaceta 5 Marzo 1910.)

__SECCIÓN SEGUNDA
60B1EM!l CIVIL DE LA PEDVlKCiA DE ZAMBEA

. CIRCULABRS
^obepOriZ^0 Por Excmo. Sr. Ministro de la 
8ado j??Clón’ sa^° Para Madrid, dejando encar- 
alSec idamente del mando de la provincia 
^Qj0 etai‘io de este Gobierno D. Angel del Pa-

^^nto'10 ^aS° público para general conoci-

^orap^0za 6 de Marzo de 1910.—El Goberna- 
’ Ornando Weyler.

Co q ■ ***
^ocha me encargo interinamente del 

rx 6 . Provincia, por ausencia del Gober- 
Lo ^^Pietario.

diento.146 hag0 Púdico para general conoci-

iiúnvZa 6 de Marzo de 1910.—El Goberna
do, Angel del Palacio.

Sauitlad.
En cumplimiento de lo prevenido en el Re

glamento de 3 de Julio de 1901, se hace público 
en este periódico oficial haber sido dado de al
ta el ganado lanar de D. Fernando Pérez Mi- 
llán, que se hallaba atacado de viruela.

Zaragoza 5 de Marzo de 1910.—El Goberna
dor, Fernando Weyler.

SKOCÍuN QUINTA 
JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Relación de lo* locales designados por las mismas 
para gue en ellos se constituyan los Colegios elec
torales en cuantas elecciones de Diputados á Cor
tes y Conceja les tengan lugar durante el año 1910.
Aguilón.—Escuela de niños, calle Mayor, 6.
Alconchel.—Escuela pública de niños, calle

Mayor, 3.
Aldehuela de Liestos.—Escuela pública, calle 

del Medio, 4.
Alfajarín.—Escuela de niños.
Alforque.—Escuela de ambos sexos.
Asín.—Escuela de niños.
Biota.—Escuela de niños.
Bisimbre.—Escuela pública, establecida en la 

planta baja de la Casa Consistorial, situada en 
la plaza de la Constitución.

Brea.—Escuela de niñas.
Calmarza.—Casa Consistorial, hoy escuela de 

niños.
Carenas.—Escuela de niños.
Chodes.—Escuela mixta, Trévedes, 12.
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Codo.—Escuela pública de niñas, Plaza Alta, 6.
Cubel —Escuela de ambos sexos.
Cunchillos.—Escuela de ambos sexos.
Encinacorba.—Escuela de niños.
Fombuena.—Escuela pública.
Godojos.—Escuela de ambos sexos, sita en la 

Plaza, número 2.
Grisel.—Escuela pública.
Inogés.—Planta baja de la Casa Consistorial, 

sita en la plaza de la Constitución.
Jaraba.—Escuela pública.
La Almolda.—Escuela de niños, establecida 

en la planta baja de la casa número 10, sita en 
la plaza de la Constitución.

Las Cuerlas.—Escuela pública de niños.
Las Pedrosas.—Escuela de niños.
La Vilueña.—Casa escuela.
Lituénigo.—Casa escuela, sita en la Plaza.
Luesia.—Escuela de niños.
Lumpiaque.—Escuela de niños, calle de Te

rreros, 22.
Luna.—Escuela de niños.
Malanquilla.—Salón de la escuela de ambos 

sexos de esta localidad.
Maleján.—Escuela de ambos sexos, sita en la 

plaza de la Iglesia, 3.
Malpica.—Escuela pública.
María.—Escuela pública de niños.
Mediana.—Escuela pública de niños, calle del 

Fosal.
Mequinenza.—Sección 7.a, edificio público del 

Ayuntamiento.—Sección 2*, escuela de niños.
Mezalocha.—Escuela pública de niños.
Morata de Jalón.—Sección 7.a, colegio de ni

ñas, Plaza, 3. — Sección 2?, colegio de niños, 
Plaza, 4.

Moyuela.—Escuela de niños.
Nigüolla.—Escuela mixta.
Novadas.—Escuela pública de niños, sita en 

la calle de la Iglesia.
Novillas.—Escuela pública de niños.
Nuévalos.—Escuela pública de niños, Plaza 

Mayor, 8.
Orera.—Escuela pública de ambos sexos, sita 

en la plaza de la Constitución.
Oseja.—Casa Escuela.
Paracuellos de Jiloca.— Escuela de niños.
Pedrola.—Sección 7.a, escuela de niños, sita 

en la calle de las Escuelas.—Sección 2?, escue
la de niñas de la calle de la Fuente.

Perdiguera.-—Escuela de niños.
Purujosa.—Escuela pública, sita en la Plaza.
Santa Cruz de Grío.—Escuela pública de ni

ños, sita en la Plaza.
Torralbilla.—Escuela pública, sita en la Plaza 

Mayor.
Torrehermosa.—Escuela de ambos sexos, sita 

en la calle de las Pifias, 1.
Torrellas.—Escuela de niños, Cuatro Esqui-

- — — —--------------------- , <
Used.—Casa Consistorial, salón contiguO 

Sala Capitular del Ayuntamiento.
Valmadrid.—Escuela municipal.
Valtorres. - Escuela pública de nlÑos'iñoS, 
Villar de los Navarros.—Escuela de n

ZARAGOZA
División del término municipal en Distrit0 

y Secciones.

Sección 1.a
_  9 »

3.a

4.a

Sección 1.'

ñas, 4. ■ •
. Torrijo.—Sección 1?, sala del Juzgado 
cipak—Sección S?, colegio de niñas.

Trasobares.—Escuela de niños, Olmo, 
Undués Pintauo.—Escuela pública.
Urrea de Jalón.—Escuela pública de

muni-

3 y 4.

niños,
Plaza, 1 (planta baja do la Casa Consistorial).

Primer distrito.— Pilar.
Lonja de la Casa Consistoría • a
Escuela de Música, Espoz y 

núm. 31. , za de
Escuela municipal de la P 1 

San Antonio Abad.
Calle de Santa Cruz, número i •

Segundo distrito.—Audiencia. . e I,
a Colegio de la calle de D. Jal

2.a

3a

4.a

Sección 1.a

2.a

3.a
4.a

5.a

núm. 43. é/haO®8'
Escuela de la calle de los Es 

núm. 2. FeliP01
Colegio de la plaza de San 

núm. 8. . „ olí-
Escuela de Obreros, Fuencñ « 

mero 2.
Tercer distrito. — La Seo.

Escuela de niños, plaza Santa
ta, 7 (planta baja).

Instituto Provincial y Tecnia -
c8'

lie de la Universidad. ^ogo. 
Escuela Normal de Maestros.
Plaza de Santa Marta, nuo1- ’ 

traste de pesas y medidas. ,a 
Calle de Palafox, núm. 5, Es

Cuarto dietrito.—San Carlos-
Sección 1.a

— 2.a

4.a

5.a

Sección 1.a

Calle de San Jorge, núm- ■ lío- 
Refugio, calle de San Pe

lasco. . 1^
Escuela de Niñas de la cali

Graneros
Escuela de párvulos, San *

tín,29. fín
Escuela de niñas, San Agu

Quinto distrito.— San Miguel.
Jardín Botánico, calle de a 

gue!. irjéctri^9
Calle Blancas, num. 7, E

3.a

4.a

Reunidas.
Escuela de niños, 

ñeros.
calle de l°s

Calle de Agustín, núm 
suelo.

. 10,

Sexto dintrito.—Democracia- 
Sección 1.a Casa-Amparo, calle de la

cracia. 0^
2 .a Calle de Casta-Alvares
3 .a Escuela de niñas, calle de 

drina. . ]as
4 .a Escuela de niños, calle d 

mas- , dnn Blas.111
5 .a Colegio de la calle de San 

mero 12.



. Séptimo distrito.—San Pablo.
a Escuelas Pías (Colegio de las)

2.a Ex Academia Militar, plaza de la Li
bertad.

~ d.* Boggiero, núm. 47.
~ 4? Portillo, núm. 93.
' o." Escuela de niños, Ramón y Cajal,

núm. 38.

SECCION SEXTA
Caspe.

Relación de las cantidades que corresponde 
satisfacer por contingente carcelario á los pue
blos de este partido judicial, según el repar
timiento formado para el año corriente y apro
bado por la Superioridad.

Cocción 1.'

2.a
3.a

4?

6.a

Octavo distrito.—Azoque.
Escuela de la calle de Pignatelli, 

núm. 41.
Casa-Hospicio de Misericordia.
Escuela de la calle de Ramón y Ca

jal, núm. 38.
Academia de Dibujo, plaza del Pue

blo, núm. 9.
Morería, núm. 4 accesorio.
Calle del Azoque, núm. 62, Colegio.

Ka ., ^o,üe,^o distrito. 
Acción l.r Escuela

.—1.° de las Afueras.
de niños, calle de Villa-

a campa.
" 2.a Escuela de niños, Barrio de Santa

Isabel. ,
" 3.a Escuela do niños, Barrio de Peiia-

4 .a Escuela de niños, Barrio de Monta- 
ñaña.

5 .a Escuela de niños, Barrio de San 
Juan de Mozarrifar.

' 6.a Escuelas del Barrio de Juslibol.
Décimo distrito.—2.° de las Afueras.

C1(^n 1'» facultad de Medicina y Ciencias.
2 n » Escuela del Barrio de Casablanca. 
~ 3. Barrio del Castillo, Escuela de ni

ños, Grupo escolar.
" 4-* Escuela del barrio de Casetas.

5 .a Escuela del Barrio de Garrapini- 
» llos-

2 Escuela del Barrio de Monzalbarba. 
7.a Matadero, Montemolín, núm. 19.
8 .a Escuela de niños, B.° de Torrero. 
^^^Escuela de niñas, B.° de Torrero.
10 .a Facultad de Medicina y Ciencias.

j ef at ur a de obr as públ icas
Ora Mota.

^bl¡ ^H^o.Por la Dirección general de Obras
H 86 instruya, de conformidad á la ley i 

cUcióJ ° de 1849 y Reglamento de su eje- ' 
^estaái e.xP6diente de la carretera deSos á ' 
4actaa a , correspondiente al proyecto re- i 
89 abp 2 *a eai7etera de Sos á Ruesta á Bailo, : 
y Uartf 11 Pmaci^n Para 11116 las Corporaciones I 
^vac"111 ares i^eresados puedan hacer las ob- ; 
Milita10V®8 V6 creau oportunas en el plazo de 
bota a t as’ C0Iltar de la publicación de esta 
^6cto<n 1 e* Ayuntamiento de Sos, y á cuyo ' 
to SehHi lace Presente Que 01 referido proyec- i 
^cina51 aia de mani1iesto’ durante las horas de i 
Svil di 6n ^occidn de Fomento del Gobierno í 
^licaq e.esta provincia (Jefatura de Obras pú- ।

Zara auta Cruz, núm. 19.)
hie^/^oza 22 de Febrero de 1910.-El Inge- 

eic, Salvador Pérez de Laborda.

Cuota anual. Cuota trimestral
PUEBLOS — —

Pesetas. Cts. Pesetas CU.

Caspe............................ 2.638*68 659*67
Cinco Olivas................ 243*60 60*90
Chip rana...................... 370*10 92*53
Esoatrón....................... 1.102*72 275*68Fabara......................... 836‘93 209*24Fayón........................... 234* 10 58*53
Maella........................... 1.501*50 375*38
Mequinenza................. 763*90 1 QO‘OQ
Nonaspe....................... 309*60 77*40
Sástago......................... 1.294*70 323*68

Totales..........9.295*83 2.323*99

Lo que se publica para conocimiento de los 
pueblos interesados.

Caspe 3 de Marzo de 1910.—El Alcalde, José 
Miravete.—El Secretario, Vicente Sancho.

Embid de Ariza.
En la secretaría de la Corporación de esta lo

calidad se hallan al público las liquidaciones del 
presupuesto municipal definitivo del año 1909, 
por espacio de quince días, contados desde el 
día l.° del actual.

Embid de Ariza l.° de Marzo de 1910.—El Al
calde, Pedro Gómez.—El Secretario, Ecequiel 
Vuil.

Letux.
La secretaría del Ayuntamiento de este pue

blo se halla vacante: consiste su dotación en 
999 pesetas anuales, satisfechas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella dirigirán sus instancias 
á esta Alcaldía hasta el día 15 del actual; expi
rado este término se proveerá dicho cargo.

Letux l.° de Marzo de 1910.—El Alcalde, Ani
ceto Nebra.

Nonaspe.
Para efectos de reclamación y por término 

de ocho días, hállase expuesto, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, el reparto del impuesto 
de consumos, cereales y sal del corriente año.

Nonaspe 3 de Marzo de 1910.—El Alcalde, 
Miguel Vilella.

Sádaba.
El reparto vecinal de consumos para el año 

actual, se halla de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho días, á 
los efectos oportunos.

Sádaba 28 de Febrero de 1910.—El Alcalde 
ejerciente, Cecilio Tambo.
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SECCION SEPTIMA 
ADMI^TRA^ DE JUSTICIA 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

¡Kairagóza,'-San
D. Baldomcro Sáez Sánchez. Juez de primera : 

in;dai)cia del distrito de San Pablo de esta ■ 
ciudad;
Hago saber: Que.cn los autos ejecutivos pro- , 

movidos por el Procurador D. Luis Górriz. en 
nombre de los cónyuges Martín Villa Ezquerra ¡ 
é Isabel Aznárez Viamonte, de esta vecindad, 
contra D.R Filomena Bentura Julián y su hijo ; 
D. Mariano Félez Bentura. vecinos que fueron 
de Egea de los Caballeros y en la actualidad en 
ignorado paradero, declarados rebeldes, sobre : 
pago de pesetas, se ha dictado la sentencia cu- | 
yo encabezamiento y parte dispositiva dicen así. ■

¡Senti-nna—En la ciudad de Zaragoza, á ca- . 
torce de Febrero de mil novecientos diez. Vis- i 
tos por el SE D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito de San Pa
blo de la misma, los presentes autos ejecuti
vos seguidos entre partes, de la upa. como de
mandante, Martín Villa Ezquerra é Isabel Az- 
nárez Viamonte, cónyuges, con domicilio en es
ta capitaL representados por el Procurador don 
Luis Górriz, bajo la dirección del Doctor don 
Francisco Javier Comín; y de la otra, como de
mandados, D? Filomena Bentura Julián y su 
hijo D. Mariano Félez Bentura, los cuales tuvie
ron su vecindad en Egeá de los Caballeros, do 
ignorado domicilio en la actualidad el segundo 
y la primera con residencia en esta localidad, 
declarados rebeldes y en su representación los 
estrados del Juzgado; sobre pago de pese
tas; y....

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta la venta de los bienes 
embargados, y con su importe hacer pago á los 
demandantes Martín Villa Ezquerra é Isabel 
Aznárez Viamonte, de la cantidad do mil pese
tas, do que responden por mitad cada uno de 
los demandados D,n Filomena Bentura Julián y 
D. Mariano Félez Bentura, condenándoles á la 
solvencia de esta suma por iguales partes, á la 
de los intereses estipulados del ocho por cien
to anual desde primero de Marzo de mil no
vecientos cinco y en todas las costas.

Así por esta mi sentencia, que por la rebel
día de los demandados les será notificada por 
cualquiera de los medios que establece la ley 
procesal civil, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Baldomcro Sáez Sánchez. ,

Cuya sentencia fué publicada el mismo día 
de su fecha, de lo que, así como de correspon
der los particulares insertos con su original, 
el actuario da fe. :•

Y para que sirva de notificación á los deman
dados D? Filomena Bentura y D. Mariano Fé
lez é insertar en el Bo l e t ín  Of io ja l  de esta pro
vincia, expido el presente.

Dado en Zaragoza á veintiocho de Febrero de

mil novecientos diez.—Baldomcro Sáez oá 
chez.—El Escribano, Manuel Palomares.

D. Baldomcro Sáez Sánchez. Juez de P gta 
instancia del distrito de San Pablo c
ciudad: infesta-
Por el presento se anuncia la fuerte i - 

da do D. Jorge Logroño y Logroño, preso __ 
natural de Pedrola, que tuvo lugar en ^ ‘ toS 
dad en ocho de Noviembre de mil n0 'P' ..j ó 
nueve; y se cita á los que se crean con 0n. 
mejor derecho que los que reclaman su ui0 
cia, qne lo son sus hermanos de doble v ' 
D. Atilano y D. Juan Conrado Logroño ) 
groño, para que comparezcan á reclam'ii 
este Juzgado, sito calle de la Democra> i', 
mero sesenta y dos, dentro del tei mi 
treinta días; bajo apercibimiento de qm'1 ya 
verificarlo les parará el perjuicio q110 ‘ 
lugar.- , |9i0.

Dado en Zaragoza á once de Febrero o _gt0 
— Baldomcro Sáez Sánchez.—Ante mb 
Emperador.

Belchite.
Cédula de cniplazumienlo.

Por el Sr. Juez de ejerciente este 
providencia de esta fecha, dictada en J0"’ tador 
de menor cuantía instados por el lmom • 
D. Luis Barrachina, en representación 1 L()ntra 
ciño de Zaragoza D. Rafael López 
Victorio Espín Matosas y otro sobre re ■ r¡0. 
ción de pesetas, ha acordado empmzar ' j0ry, 
torio Espín Matosas, hoy en ignorado pa - z9| 
como por medio de la presente se le ¿0^ 
para que en término de nuevo días, a 
desde que la presente se publique en m 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca ¿e 
testar la demanda, bajo apercibimiento 1 
no verificarlo le pararán los perjuicios 
hubiere lugar en derecho. hrefO^6

Dada en Belchite á veintiocho de re 
mil novecientos diez.—El Licenciado, 
García.

JUZGADOS MUNICIPALES

El Burgo de Ebro.
Por dimisión voluntaria del que la (ieSju^a' 

ñaba, se halla vacante la Secretaría de 
do municipal de este pueblo, con los 6 
señalados en arancel. , ¿Ooii'

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
mentadas á este Juzgado y por término 
ce días, conforme á lo dispuesto en la 0 l1' 
visional del Poder judicial y reglamen 0 
de Abril de .1871. 1910'

El Burgo de Ebro 26 de Febrero de 
El Juez municipal, Leoncio Marzo.

IMPBKNTA DEL HOSPICIO


